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ACTIVIDADBSOP~I-So;u BLDBSARROLLO 

Fm Grecia.~raada, 

l 

m la importancia do fortalocor la8 astividedem operacional08 
para el de8arrollo do1 8i8tema de la8 Macioner Unida8, do conforfaidad coa 8u 
rerolucibn~44/21& da 22 & diciembre & 1969, 

B 108 adel8.68 alcaauados ea la aplicacibn de determinade 
parte8 de la resolbión 441211 por 108 órgsno8, las organiracione8 JI las 
entidad88 del 8i8teaa de la8 Racione8 Unida8 individualmente, a8i como por 
conducto de 108 mecanisnos de coordinación, como el Comit/ Mainistrativo de 
Coordinación, 01 tkupo Consultivo Mixto de Políticas JI el Comití Consultivo 
tobro Cue8tioee8 Stutantivae (Activid8de8 Operacionaler), 

s con preocupación & que loa adelan% en,la aplicación de 
otra8 parte8 de la Ferolución 44/211 han 8ido de8alentadore8, JI de8tacando la 
nece8idad de.reali8a.t ecrfuerroa má8 l nÓrgico8 para aplico la resoluciÓn en 
esas esferas, 

. 
aciepdn la necesidad de dar ori*ntación al Director General e 

Desarrollo JI Còopehación Económica Internacional a fjn .de ayudar16 a eláboraf 
su informe como preparación para -el próximb e&en trienai ds las ac+h3ades 
operacionales que ha de realizar la Asamblea General en ku cuadragéhmb 
sépthno período de sesiones, 

: _., 

91-39690 693512 / . . . 



2. m la iqortancia de 8u rorolución 44/211 y &staca la 
8MMid8d de @iCU todo8 108 l lWntO8 de dicha re8OluCiónt 

3. , en particular, on la neceridad de que 108 órgano8, 
las organi8acioae8 y la8 enti- del 8i8tema de la8 Hacione8 Vaida realicen 
erfuemos JI& edrqicos para aplicar la resolución 44/211 en la8 siguientes 
erferast 

al La neCerid8d de que el CUdté COnsUbiVO 8Obte cM8tiOM8 

Sustantiva8 (Actividades Operacioaale8) y 108 diverros organismo8 en 
conjunción, cuando proceda , con otro8 donante8 bilaterale y titilaterale8, 
aceleren la labor aobre la 8implificación y armoniración de normas y 
procedimientor, teniendo pre8eate la nece8idad de determinar el grado de 
te8pOn8abilidad de los partiCipaIkte8 y de aplicar ptOCedidentO8 IB& 8hple8 y 
tran8parentert 

b) La necesidad de aumentar la cohesión da la re8puerrta del 8istema de 
las NaCiOne8 Unida8 a lo8 proce de programación nacional, en particular 
mediante la aplicación de la8 direCttiCe8 elaboradas al re8pecto por el Comité 
Commltivo 8obre Cue8tionea Sustantivas (Actividade 0peracionalea)t 

cl La MCe8idad de aumentar urqentefnente la eficacia &el 8i8tema de 
coordinadote reridenter mediante la aplicación Ue las ditectrice8 elaboradas 
al respecto por el Comiti Conrultivo 8obre Cue8tione8 Surtantivas (Actividade 
Operacionale8), y en general aumentar la cooperación entre 108 diwer808 
organimwt, e8pecialmente robre el tertenot 

d) La nece8idad de de8oentralimm la autoridad y aunentu la 
flexibilidad prerupue8tari8, aded8 de detetmiaat ah clarmente el grado de 
re8ponsabilidad de 108 participante82 

4. pidt al Director Genera3 que incluya información 8Obre los adelantos 

alCarrtadO8 con te8peCtO a la8 cuestiones mencionada8 en el párrafo 3 de la 
presente resolución en el informe que se ha de presentar al Consejo Económico 
y Social en su período ordinario de sesiones de 1992, de conforaridad con el 
párrafo 29 de la resolución 441211 de la Asamblea General2 

5. Rmf.&ma la importancia del eacamen trienal de la8 actividades 
OperaCiOnale que ha de realitat la Asamblea General en 8u cuadraqésimo 
8éptimo período de sesionest 

6. lb&& que el e%Men ttieM1 8e base en los elementos de la 
resolución 44/211 y que, cuando proceda , se detallen aúa más dichos elemeatoet 

w A/46/206-B/199~/93 y Add.1 a 4. 

/ . . . 



# c 

8) k8rtnrctota~re81krreao&luI~i~8~,QOnrs 
ónfuir particuhr 084 

i) : 

W 

iii) 

k funcibnde. dirigente del coordinador re8identer 

Bl papel de 108 equipo8 ~tidi8CiplirutiO8t 

kau.8i&d& COa8Olidar la8iWtahCiO~8 8nitnld8 lO8pri888t 

b) 

i) 

ii) 

cl 

iI 

ii) 

d) 
nacional, 

0) 
de rO8pOn8abi1idad de 108 partiCipalIte8; 

8. PiQlt a 108 jefw ejecutivos & 108 órganos, la8 organisaciones p las 
entidade de la8 Iacioee8 Unidas que cooperen plenamente con el Director 
General y le pre8tea toda la asistencia Pecesaria para que pueda preparar un 
informe orientado hacia la acción; 

9. Pipa al Director General que presente un informe sobre la marcha de 
los trabajos al Consejo Econólaico y Social en su período ordinario de sesiones 
de 1992. 

k p+O$JUMCió& COD PP iIBfUi8 PUtiCUhZ O=t 

k ro8pwskoperacional intagmd8 de18i~temadeluIa~ione8 
Unida8 8 108 marco8 r fu prioridaU88 b la progrruc?ióa nacional; 

k coordin8ción doatro del ri8tema de lu Macioner 
paS8.8 roceptore82 

La ejecución nacional, con infad8 particulu en: 

ttaidu J COlb 108 

La prostacibn de asi8tencia tícnica por parto de organirros 4%~ las 
~aCiO-8uddast 

La puticipacibn nacional en tc '8 los niveles de la 8laboración de 
proyecto8 y programa8 a fin B. .- ttalecer ea la mayor medida posib 
ia Capacidá&aut6ctonat 

Lanecesidadde aumentar 
8ObrO el terreno y 8n la 

LO8wdiO8 d. 1OgrUUM 

y mejorar la capacitación en el plano 
sede2 

mayor descentrali8ación y aueentar el grado 


